
NUM. 281. — MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 1889.

DE LA

paa^wsjá as aflaaas^
Laa leyea obligarán an la Tenlnavla, ialaa Baltaroa yCa* 

’’Orio»| ¿ Jof vtinie dtaa de *« protnvtÿaeiin, ti en etlaa no at 
'i^apuaiere otra (xiatt.

Se entiende hecha la promuigaciin el día en gua termine la 
^naereión delà ley en la Gaceta oficial.

(Art, 1.“ DEL Código civil vigente).

SCSCRICIÓN PARTICÜIAR
En Córdoba: Un wes, 3 pesetAs.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un afin, 38.
fuERA DE Córdoba: Dn mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aBo,46.
Numéro suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS Li.4 LlA», EICEPTO LM DOMINGO*

Loa Ley ea, Órdenea y OHtmetos gw aa manden publicar an 

loa Bo LETI.s lia Gpicialm «e han de remitir al Jefe po^iio 
reapectivo, par cuyo^condueto aepaaorân à loa aditorea de ha 

mencionados pertódieoa. (Ordenes dr 2 or Abrii. db 8 t it 
DR OcTUBRB DR ISM.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 26.)
SS. MM. el Key y la Reina Regente 

D. G.) y Angusta Real Familia oon- 
“iriúan en esta Corte sin novedad en su 
’Wportante salud.

GOBIERNO GIVII
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCION DE FOMENTO

MINAS
NÚ MA KO UKb EIPKDIENTB: 2.'J8J.

Núm. 21)17.
^' Josfi de fferedilt y Kadriyo yalldh^^ 

yit, Qobertmd&r civil de esta provincia, 
Hago saber: Que por D. Antonio Ea- 

®'®o y Bonilla, veoiao de Cordoba, se 
^^ prepentado ea este Gobierno de pro- 
^Aoia ana instancia, fecha 18 de los ac- 
^J^slea, solieitando se le concedan vein- 
^Íouatro pertenencias para la mina de- 
’‘Ominada Cogí de mano, de mineral an- 
^iiAonío, sita ea término de Espiel y si- 
Wo llamado Vargailla y Lirón, lindao 
^® por todos vientos con tierras do Don 
Basilio Manao y otros vecinos, cuyo 
'‘®gÍFt'.'o le ha sido admitido por decre- 
^ de asta día, salvo mejor derecho, ba
jola a mente desigaaoión: Se tendrá 
P'‘’‘ pc ifo de partida la cuarta estaca 
^0 la íp la Santa BasiUed, y se colocará 
* primera; desde dicho punto se medi- 

J'^Q en dirección Sur 600 metros, fijan- 
” la segunda; desde ésta, dirección 
®'‘te, se medirán 400 metros y la ter- 

’^®>'a; desde ésta, en dirección Norte, 
’® medirán 600 metros y la cuarta, y 
^sde ésta se medirán 400 metros al 
, ®^®i (Quedando cerrado el rectánga 
® da laa veinticuatro pertenencias pe
didas,

Lo que se publica j^r medio del pre- 
*®®te para que en el téruiino de 6'1 dJas 
l'Oedan producir sus reclamaciones, 
*'‘0forme al art, 24 do la ley,los que se 

osn ooji derecho para ello.
Córdoba 22 de Noviembre de 1889.

El Gofaom^dor, 

José de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2,938.

Por acuerdo de la Comisión previa 
cía! pe abre un nuevo concurso con el 
fin de contratar los articulos comesti
bles y para otros usos que resultaron, 
sin adjudicar eu los auteriorruente ce
lebrados, con destino á los cuatro esta
blecimientos de beneficencia que admi
nistra esta Exorna. Diputación pro
vincial.

Los artículos y tipos que han de ser- 

expresan & coubinuaoión:—Pau, á 0,34 
pesetas el kilogramo.—Almendras, á 
2,25 el kilogramo. — Ajos, A0,15 ristra, 
—Jabón, á 0,62 el kilogramo. — Almi
dón, á 0,87 el kilogramo.—Granadas, 
á 16 pesetas el millar. —Paja de trigo, 
á 33,76 carrada.—Afrecho, á 0,07 litro. - 
— Aceite para jabón, á 0,52 litro.— » 
Azúcar, á 0,89 el kilogramo.—Bizco
chos, á 2,47 el kilogramo.—Leche de 
cabra, á 0.16 litro.—Idem de burra, á 
2,20 litro. —Petróleo, á 0,87 el kilogra
mo.—Sai común, 0,10 el litro.—Galli
nas, á 2,60 una. — Picón, á 1,35 hectoli
tro.—Pez rubia, á 0,26 el kilogramo.— 
Sosa cáustica, á 0,40 el kilogramo.— 
Cebada, á 9,77 el hectolitro—Paja de 
idem, á 33,76 carrada.—Naranjas, á 15 
pesetas el millar.—Carbón mineral,» 
4,34 el quintal métrico. — Menudos, á 
6 pesetas uno.

En esto concurso se admitirán pujas 
á la llana para cada uno de los artícu
los referidos, separadamente para cada 
establecimiento; entendiéndose que loe 
suminiatros de los artículos que se re
maten en el concurso se abonarán á 
los abastecedores por mensualidades 
vencidas.

Dicho acto tendrá lugar el dia 5 de 
Diciembre, á Ian tres de la tar ie, ante 
el Sr. Vícepresideute y en el despacho 
de la Comisión províu nal, calle de Ca 
Treteras, núm. 7.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para general inteligencia.

Córdoba 2(1 de Noviembre de 1889.
—El Vicepresidente, Ei Conde de Hast

Núm. 2.940.

La Comisión provincial de mi Vice
presidencia, en sesión de este día, acor
dó la adquisioicu en subasta pública» 
para el uso de los Ujieres de la la Cor
poración, de seis uniformes completos 
de invierno, compuestos cada uno de 
polouesa, chaleco, pa ntalón y gorra de 
paho azul turquí con vivos de cordón 
grana y galón de plata en las bocee 
mangas, y gorra con inioiales D P del 
mismo metal y en ambas solapas de la 
polonesa, y además/¿ieudo'el tipo do 
cada,uno de dichos trajes completos, 
con indicadas botas, el de cien pesetas-

En su virtud, he dispuesto se verifi 
que dicho acto el día 2 de Diciembre 
próximo, á las dos de la tardo, en el lo
cal que ocupa esta Vicepresidencia, 
donde estarán de manifiesto las mues
tras de los géneros y modelo á que han 
de ceñir se los licitadores.

Cór.loba21 de Noviembre de 1889.
—El Vioepresidaute, El Conda de Hast.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 2.880.
Por disposición del Sr. Delegado de 

Hacienda da esta provincia, yen virtud 
do lo dispuesto en las Leyes de 1.’ de 
Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1886 
é Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes: 
Semate para él dia de 3 de Enero de 

IS'iO, ante el Sr. Jm a de instrucción 
del distrito de la f/erecha y Escribano 
H. Manuel Ouillén, que tendrá efecto 
en las Casas Consistoriales de esta capi
tal, á las doce de su toañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Fropioa.—Rústica.—Mayor cuantía.

partido DB m.'iOJOSA—SANTA EUPEMIA.

Primera subasta en quiebra por no haberae 
satisfecho por los reumtautas quo se diiá 
el importe de tos plazos primeros do los 
tincas que à oootina ación as expresan:

Dehesa de Vallehermoso.
Quiñón 2.°

Núm. 667-10 al 33 del inventario, 
1.° de orden los que siguen:

1 . Un pedazo de terreno silíceo 
de inferior calidad, poblado de encinas 
viejas, en regular estado de produc
ción, y su superficie ligeramente incli
nada y accidentada; que linda: por N. y 
^■i mojonera limite do la dehesa; á 
L., con la su jrte 2.* de este trance 1.®, y 
à S., con la maestra de servidumbre, 
con tres y inedia fanegas, ó sean 22 
áreas y 49 centiáreas.

2 .’ Otro pedazo, en dicho sitio, de 
Ia misma calidad^produccióu. v n^rtrto 
2.“ trance; que ImuaVa'k^‘’JNlc 1/ ¿ai 
tra de servidumbre; á L-, con la segun
da suerte de dicho trance; á 8., maestra 
de servidumbre, y á P., con mojonera 
límite de la dehesa; su cabida de 11 fa
negas, equivalentes á 7 hectáreas, 13 
áreas y 68 centiáreas.

3 .’ Otro pedazo de la misma cali
dad que el anterior, suerte L* del tér- 
oer trance; linda: á N, y S,, con maes
tras de servidumbre, y á P., con el H-' 
mita de la dehesa, y á 8,, con la suerte 
2.* de dicho trance, oon 15 fanegas, 
equivalentes á 9 hectáreas, 64 áreas y 
20 cetiáreas.

4 .’ Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
suerte 2.* del tercer trance; que linda: 4 
N. y 8.. oon las maestras de servidum
bre, y á 8. y P., oon las suertes L* y 
3.* de dicho trance; su cabida de 10 fa
negas, equivalentes á d-heotáreas y 80 
centiáreas.

6 .® Otro pedazo de terreno de igual 
calidad que el anterior, suerte 2.* leí ■ 
2.® trance; que linda: á N. y S., oon 
maestras de servidumbre; A L., con la 
suerte 3.', y á P., oon la L* de dicho 
trance; su cabida es de 9 fanegas y 8 ce
lemines, equivalentes á 6 hectáreas, 26 
áreas y 67 centiáreas.

6 .* Otro pedazo de terreno de 
igual calidad que los anteriores, suerte 
2,“ del primer trauce; que linda: á Nor
te, con mojonera limite de la dehesa; á 
S.,maestra servidumbre,y AL, y P.,ûon 
las suertes L* y 3.*¡ ooiápuests de 14 
fanegas y medía, equivalentes a 9 hoo- 
táreas, 32 áreas y 6 centiáreas.

7,® Otro pedazo de terreno como les

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OEIOIAL DE LA PROVINCIA DK OOBDOBA

anteriores, suerte 3.^ deí primer tran- 
oe; que linda: à N., con la mojonera li
mite de la dehesa; á S., maestra y ser- 
vidambre, y á P. y L., con las 4.‘ y se
gunda del mismo trance, y su cabida 
de 8 fanegas y un celemín, equivalea- 
tes á ó hectáreas, 19 áreas y 69 centiá
reas.

8 .“ Otro pedazo de terreno como los 
anteriores, suerte 3.“ del trance 3.“; que 
linda: á N, y S., con maestras de serTÍ- 
dumbrej á L., con la suerte 4.\ y á Po- 
niante con la 2.* de dicho trance; su 
cabida de 9 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

9 .’ Otro H. como los anteriore», 
suerte 3.*del trance segundo;que linda: 
á N. y S., con maestras de servidum 
bre, á L. y P., con la suerte 2? y cuar
ta dal indicado trance, con 9 fanegas y 
8 celemí a es de cuerda, equivalentes á 
6 hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

10 . Otro id. como los anteriores, 
suerte 4.* del trance 3,’; que linda: á 
N. y S., con las maestras de servidum
bre; á L-, con la suerte 6.*, y á P., con 
la 3? de dicho trance; coa 9 fanegas y 
8 celemines, equivalentes á 6 hectá
reas, 21 áreas y 32 centiáreas.

11 . Otra pedazo de terrene de la 
tniama calidad, producción y proceden
cia que los anteriore», suerte 4 * det 
trance 2,°; que linda: á N, y 8., con 
maestras de servidumbre; á P., con la 
suerte 3.* y á L., con la 5.* del indica
do trance y con cercado de D. Pedro 
Bejarano; con 9 fanegas, equivalentes 
á 5 hectáreas, 78 áreas y 52 centiáreas.

^‘-' Otro 06,1 azc de terreno de las 
suerte 4 “del tranca 1.*; que linda: á 
N., con mojonera y Kmite de la debe- 
sa; á 8., con el callejón de servidumbre; 
á L., con 11 sueltes* v P, con la ter 
cela di* di* h • trance; ecu |; f m -gas y 
4 cetemin-s, etjaivalentí-s á 7 hectárea.'', 
28 área- y 48 centiáreas.

13, Otro pedazo d" terteno como los 
ai.te.j* lev, «u-ite o,“ del ti anee 3.", que 
lili iu: a X y 8., con m-f-atras diviso 
rías; a L.. con la suerte 6 “ y á P , ceu 
la 4.“ de dicho trance; con 9 fanegas y 
8 celemines, equivalentes á 6 hecti- 
reas, 21 áreas y 32 centiáreas.

14. Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, suerte 5.* del trauco se
gundo; que linda: áN. y 8., el cereado 
y maestras de servidumbre; á L,, con 
la suerte 6.“; y À P., con Ia suerte cuar
ta, compuesta de 9 fanegas, equivalen
tes á 5 hectáreas, 73 áreas y 52 centiá
reas.

16. Otra tierra como la anterior, 
suerte 6,* del trance primero; qne lin
da: á N., con,la mojonera y limite de 
la dehesa; á S., con cercado de Í). Pe
dro Bejarano y maestra de servidum
bre, y á L. y P., con las suertes 6 y 4 
del mismo trance; compuesta de 10 fa 
negas y 11 celemines, equivalentes á7 
hectáreas, una área y tío centiáreas.

16. Otra tierra igual à las anterio
res, suerte 6 de] trance 2,”; que linda: 
á N. y S., con maestras de servidum
bre; á L., suerte 7.“ y á P., suerte quin
ta y el estanque, con 9 fanegas y 8 cele 
mines, equivalentes áÓ hectáreas 21 
áreas y 32 centiáreas.

17. Otro pedazo de terreno de la 

suerte 6.*, trance 1.“; que linda: á Nor
te, (00 la mojonera limite de la dehesa; 
á L., suerte 7.“¡ á S., maestra de servi- 
*dambre,yá P., suerte 5.“; compuesta 
de 9 fanegas y 7 celemines, equivalen
tes á 6 hectáreas, 26 áreas y 67 centiá
reas,

18. Otra tierra delas mismas condi
ciones que las anteriores, suerte 7." del 
trance l.“, que linda: á N. 3., con mojo
nera y límite del término; á 3., maestra 
que divide el tranco, y á P., suerte 
6.‘; con 9 fanegas y dos oolemines, equi
valentes á 6 hectáreas, 32 áreas y 2 
centiáreas.

19, Otra suerte de terreno como las 
anteriores, del trance 2,” y número 7; 
qne linda: á N. y 3., callejón ó maestras 
de serviaumbre; à L. y P., con los suer
tes 6 y 6 de dicho trance, bajo cuyos 
límites se compone de 9 fanegas y 8 ce
lemines, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiárea?.

2Ú. Otro pedazo de terreno como los 
anteriores, suerte 8.* del trance 2 “; que 
linda; N. y 8,, con maestras de servi
dumbre, y á L. y P., con las suertes 7 y 
9 de dicho trance, con 9 fanegas y 8 
celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas.

21. Obro pedazo de terreno de la 
suerte 6.* del trance 3.*; que linda: 
N. y 3., con maestras do ?ervidambre;á 
L. y P., con las suertes 7 y 6 de dicho 
trance; su cabida de 9 fanegas 8 cele
mines, equivalences á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 cer tiáreas.

22. O'rn tierra corno las anteriores, 
suerte 7.“ d**! tercer trance; que linda: 
N. y 3., con maestras de servidumbre; 
éJo B Jiví-Ví’ Jaw¡fflaiíJ\,’iSná|aá’y 
8 celemines, equivalentes á 6 hectá
reas, 21 áreas y 32 centiáreas.

21. Otro terreno o -me los anterio 
res, suerie S.“ 4-1 trance 3,®; que linda: 
á N. y 8, con maestras de servelumbre; 
á Levante y P., con las suertes 9 y 7 de 
dicho trance; con 9 fanegas y 8 celemi
nea, equivalentes á 6 hectárea.?, 21 
Hi"-ns y 32 centiáreas.

24. 0 m pe Uzo de terreno de la 
misma calidad, producción y procedeu- 

spie que todos los anteriores, suerte no
vena del trance 3.“; que linda: N. y Sur, 
con maestras de servidumbre; á L y 
P., con las Muertes lOy 8 dal mismo 
trance, 10 fanegas y 8 celemines.

Consiste este quiñón en ¡os 24 peda
zos deslindados, y atravesados por di
ferentes caminos que nondocen á Be
lalcázar y Santa Eufemia, y el llamado 
del Terrero, que se dirige ai Viao de 
loa Pedroches y por el arroyo Salto 
del Gamo, quedando excluido de la me- 
eura el cercado de D. Pedro Bejarano, 
oo.iipuesto dicho quiñón de 238 fane
gas y 9 celemines, equivalentes á 153 
hectáreas, 46 áreas y 86 centiáreas, po
blado con 1.664 encinas viejas que va
len en venta 2.246 pesetas, y en renta 
117 pesetas, y el terreno en venta 3.703 
pesetas, y en renta 186 pesetas, suman
do el terreno y arbolado en venta 6.949 
pesetas, y en renta 306 peseta.^, capita
lizado por dicha renta en 6.886 pése
tes, sale á subasta por el tipo de su ca
pitalización.

QaiCón 5.“
Núm. 667-62 al 76 del inventario y 

de orden los que siguen:

1 .® Un pedazo de terreno silíceo da 
inferior calidad, poblado de encinas 
viejas en regular estado de producción, 
y su superficie lije rameo te accidenta
da; lindando: por N. y 8., con las 
maestras de servidumbre; por L., con 
la suerte núm. 2 del trance 4.’, al cual 
esta tierra pertenece, y al P., con mo
jonera límite do la dehesa; su cabida 
de 13 fanegas y medía, equivalentes á 
ocho hectáreas, 67 áreas y 78 cen
tiáreas.

2,® Otro pedazo de terreno de la 
misma calidad, prod acción y proceden
cia que el anterior, suerte primera del 
5.* trance; que linda: á N. y 3., con 
maestras de servidumbre; al L.. suerte 
núm, 2 de dicho trance, y al P., con la 
mojonera limite de la dehesa; so cabi
da de 14 fanegas, cinco oelemiues, 
equivalentes á 9 hectáreas, 26 áreas y 
82 centiáreas.

3 .* Otro pedazo de terreno de las 
mismas ojudicioues que los anteriores, 
suerte núm. 2 del trance 4.“; que lin
da: por N. y 3., con maestra de servi
dumbre, y á L. y P., con lag suertes 
3.* y l.“ del mencionado trance; su ca 
bida 9 fanegas y 8 celemines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

4 .“ Otro pedazo de terreno corno 
loa anteriores, de ¡a suerte 2.*del tran
ce 6.“¡ que linda: por N. y S., con maes
tras de servidumbre; á L. y P., con las 
suertes 3.* y 1.* de dicho trauce; su ca
bida de 9 fanegas y 8 celeminea, equi
valentes á 6 hectárea?, 21 áreas y 32 
centiáreas.

6 .“ Otro pod-izo de terreno como 
'''■Zi’"r**'’, 'í" le «uterte 3.“ del trence 4. , que linda: por N. y 3., oon maes
tras de servidumbre; á L. y P., con las 
suertes 2.“ y 4.* de dicho trance; su ca
bida de 9 finegas y ocho celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

6 .° Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, pertenscíento á la suer
te del trance 6."; que liu*la; por N. y 
3., con las maestras da serví lumbre; á 
L. y P., con las suertes 2." y 4.“ del 
mismo trance; de cabida de 9 fanegas y 
Scelemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas,

7 .® Otro pedazo de terreno como loa 
anteriores, de la suerte 4." del trance 
6.“¡ lindante: por N. y S., oon maestras 
de servidumbre; al L. y P., con/ las 
suertes 3.“ y 6.“ del mismo trance; su 
cabida de 9 fanegas y ocho celemines, 
equivalentes à 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

8 .* Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
de la anorte 4.* del trance 4.®, y lin
dante; por N. y 3., oon maestras de 
servidumbre, y al L. y P., oon las suer
tes 3,* y 6.“ de dicho trance; su cabida 
de 9 fanegas y ocho celemiaes, equiva
lentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

9 .® Otro pedazo de te’reno de las 
propias condiciones que los anteriores, 
de la suerte 6.* del trance 6.®; lindante: 
por N. y S., maestras de servidumbre, 
y á L. y P., con las suertes 4.* y 6.* del 
mismo trance; su cabida de 9 fanegas 
y 8 celemines, equivalentes á 6 hectá
reas, 21 áreas y 33 centiáreas.

101 Otro pedazo de terreno como ; 

los anteriores, perteneciente á la suer
te 6.® del trance 4.®; que linda: por N. / 
S., con maestras de servidumbre, y p*^ 
L. y P., con las suertes 4.* y 6.“dsl 
propio trance; su cabida es de 9 face- 
ges y 8 celemines, equivalentes á 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas. 

11. Otro pedazo de terreno de 1* 
suerte 6.*; lindando: por N. y 3., ooH 
maestras de servidumbre, y por L., ? 
P., oon las suertes 4.® y 6.® de dicho 
trance; su cabida de 9 fanegas y 8cele* 
minea, equivalentes á 6 hectárea.*», 21 
áreas y 32 centiáreas.

12. Otro pedazo da terreno como 
los anteriores, corras pon diente á 1* 
suerte 6.® del trance 6.®; lindante: pf^f 
N. y 3., con maestras de sarvidumbre, 
y por L. y P., coa las suertes 6.® y ^* 
del propio trance; su cabida de 9 f»®*' 
gas y Scelemines, que equivalen á b 
hectáreas, 21 áreas y 32 ceutiáteas. 

13. Otro pedazo de terreno de 1»* 
mismas condiciones que los anterior^) 
perteneciente á ¡a suerte 6.® del trano® 
4,°, y liuds: por N. y 3., coa las mae®* 
tras de servidumbre, y por L. y P.) “’“ 
tas suertes ó.® y 7.® del propio trance, 
su cabida de 9 fanegas y ocho celo®**' 
nes, equivalentes á 6 hectáreas, ^^ 
áreas y 32 centiáreas.

14. Otro pedazo de terreno de I** 
propias condiciones que los anteriore»^ 
perteneciente á la suerte 6.® del '’^ 
trance; que linda: por N. y 3., con 1** 
maestras de servidumbre, y por L. ? 
P., oon las suertes 6.® y 7.® del pto?'® 
trance; so cabida es de 9 fanegas y 
celemines, equivalentes á 6 hectare#’' 
21 áreas y 32 oentiáreas. 

1. 5. Otro nedazo de terreno de ’** 
mismas oondiciones que los aní0rior9='i 
perteneciente á Ia suerte 7.® del tran## 
6.*, lindante: por N. y 8., con maastr*’ 
de servidumbre, y por lí. y P., cOU 1#® 
suertes 6.® y 8.® del mismo trance; í" 
cabida es de 9 fanegas y 8 oelemi”®*' j 
►quivalenteg á 6 hectáreas, 21 áres#^ 
22 centiáraas.

16. Otro pedazo de terreno de 1®* 
mismas condiciones qne los anteriore#’ 
perteneciente á la suerte 9 ® del tranC# 
4.®; que linda: por N. y S.. oon ma®’' 
tras de servidumbre, y à L. y P., c®” 
las suertes 8.® y 10.® del menoionai® 
trunos; su cabida es de 9 fanegas y^ 
celemines, que equivalen á 6 hectare#®' 
21 áreas y 32 centiáreas. 

17. Otro pedazo de terreno de ^** 
propias condiciones que loa anterior®#' 
perteneciente á la suerte 9.® del trao®® 
5.®, y linda: por N. y S., con maesí''*’ 
de servidumbre, y por L. y P., con 1#* 
suertes 8.*y 10.® del mismo trance;#” 
cabida de 9 fanegas- y 8 celsmio®#' 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 área#^ 
32 centiáreas.

18. Otro pedazo de te- reno de 1#* 
mismas condiciones que los anterior®#' 
que corresponde á la suerte Id" d 
trance 6.“, y que l¿u Ja: por N. y S., o^” 
las maestras de ‘servidumbre, y P^J 
L. y P,, oon las suertes 9.® y 11.® d# 
mismo trance; su cabida de 9 faneg#® ^ 
8 celemines, que equivalen á 6 h®®*'^ 

rea?, 21 áreas y 32 centiáreas.
19. Otro pedazo de terreno de 

propia condición que los anteriora#! 
que corresponde á la suerte 8." *^^ 
trance 6.“; que linda: por N. y 9.1 °^^
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Ias maeetrag de servidumbre, y por 
L. y P., con las suertes 7/ y 9.* del 
Ulismo trance; es de cabida de 9 fane
gas y 8 celemines, equivalentes A 6 
hectáreas, 21 áreas y 82 centiáreas.

20. Otro pedazo de terreno da las 
mismas condiciones que los anteriores, 
corresponliante á la suerte 9.* del 
trance 6.*, y que linda: por N, y 8., coa 
las maestras de Bervidamb#!, y por 
L. y P., coa laa suertes 8/ y 10.* del 
mismo trance; con una cabida de 9 fa
negas y 8 celemines, equivalentes á 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

21. Otro pedazo de terreno de laa 
mismas condiciones que los anteriores, 
perteneciente á la suei te 7.* del trance 
SA y linda: por N. y S., con las maes
tras de servidumbre, y por L. y P.,con 
las suertes 8* y 8.* del mismo tranca; 
con una cabida de 9 fanegas y 8 cele
mines, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreax y 32 centiáreas.

22. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores 
y que corresponde á la suerte 8.* del 
trance 5,°, y que linda: por N, y S., á 
las maestras de servidumbre, y por 
L> y P., con laa suertes 7.* y 8.‘ del 
mismo trance; con cabida de 9 fanegas 
y 8 celemines, equivalentes á6 hectá
reas, 21 áreas y 32 centiáreas.

23. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
suerte 7.* del trance 4."; lindante: por 
N. y S., con maestras de servidumbre; 
á L. y P,, con las suertes 6." y 8.* del 
mismo trance; con cabida de 9 fanegas 
y 3 celemines, equivalentes á 6 hectá- 
feas), 21 áreas y 32 centiáreas.

24. Otro pedazo de terreno como loe 
Anteriores, anorte 8.* del tranco 4.®¡ que 
linda: por N, y 3., con maestras de ser- 
▼idumbre; L. y P., con las suertes 7.* y 
9.* del mismo trance; con nueve fans 
gas y ocho celemines, equivalentes á 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

Consiste este quillón en loe 24 peda
zos de terreno deslindados, qne hacen 
240 fanegas y 7 celemines, equivalen
tes á 164 hectáreas, 64 áreas y 69 cen
tiáreas, pobladas con 1.602 encinas vie
jas, qne valen en venta 2.113 pesetas y 
«n renta 120 pesetas, y el terreno 3,989 
pesetas y en renta 209 pesetas, sumado 
el terreno y arbolado, en venta 6.102 
pesetas y en renta 309 pesetas.

Este quiñón está atravesado de N. á 
8. por el camino llamado del Terrero, 
qne se dirige al Viso de los Pedroches, 
por el cual pueden condnoirse los ga
nados á laa aguas del estanque grande 
que hay dentro del perímetro del pri
mer quiñón y es común á los quiñones 
2.’ ó.” 7." 9.“ y 12 que salen á la venta; 
napitaliaado por dicha venta en 6.962 
pesetas 60 céntimos, sale á subasta por 
al tipo de su capitalización.

Quiñón 7.“
Núm. 667-86 al 106 del inventario y 

de orden los que siguen:
1 .’ Un pedazo de terreno silíceo de 

Validad inferior,ligeramente accidenta
do, poblado do encinas viejas y en re
gular estado de cultivo, que pertenece 
á la suerte núm. l.’del 6.® trance; que 
linda: por N. y S., con las maestras de 
servidumbre, y por L. y P-, con la suer
te 2." de dicho trance y mojonera limi
te da la debet a respectivamente; con 

una cabida de seis fanegas y dos ce
lemines, equivalentes á tres hectáreas, 
96 áreas y 44 centiáreas.

2’ Otro pedazo de terreno de la 
misma cabida y condiciones que el an
terior descrito, perteneciente á la suer
te K* del trance 7.“; que linda: por aj 
N. 3., con la maestra de servidumbre, 
y por L., con la suerte 2." de dicho 
trance, y á P., con el limito y mojonera 
¿eta dehesa; su cabida es de siete fa
negas y tres celemines, equivalentes á 
4 hectáreas, 66 áreas y una centiárea.

3 .® Obro pedazo de terreno de las 
propias condiciones que los anteriores, 
que pertenece á la 2." del trance G ® y 
que linda: por N. y 3., con la maestra ■ 
de servidumbre; por L., con la suerte 
3." y P., con la 1.* de dicho trance; con ; 
una cabida de nueve fanegas y ocho 
celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas. 

4 .® Otro pedazo de terreno de laa 
propias condiciones que los anterior
mente descritos y que pertenece á la 
suerte 2." del trance".®, y que linda:por 
N. 3., con la maestra de servidumbre, y 
por L. P., con la suerte I."y3.* del mis- ■ 
mo trance; con una cabida de nueve fa
negas y ocho celemines, equivalentes á ; 
6 hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas. ;

6 .® Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, ! 
que corresponde á la suerte 3.® del } 
trance 6.®;que linda:por N.y S., con laa 
maestras de servidumbre, y por L. P. 
con las suertes 2.* y 4.' de dicho tran
ce; con una cabida de nueve fanegas y 
ocho celemines, equivalentes á 6 hec
táreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

6 .® Otro pedazo de terreno de las 
condiciones que los anteriores, y que 
pertenece á la suerte 4.* del trance 6.°; 
que linda: por N. S,, con las maestras, y 
por L. P-, con las suertes 3.* y 6.* de di
cho tranoe; su cabida de 9 fanegas 
yS celemines, equivalentes á 6 hectá
reas 21 áreas y 52 centiáreas. 

7 .® Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
y que corresponde á la suerte 3." del 
trance 7.®; que linda: por N. 3., con las 
maestras, y por L. y P., coa laa suertes 
2." y 4.“ dal propio tranoe; su cabida 
de nuevo fanegas y ocho celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

8 .® Otro pedazo de terreno de las 
propias condiciones que los anteriores, 
á que corresponde la suerte 2.* del 
trance S.®, y lindo: por N. y 3., con las 
maestras, y por L. y P,,ooa las suertes 
1.® y 3.* de dicho trance; an cabida es 
de nuevo fanegas y ocho celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

9 .® Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
que comprende la suerte 3.® del trance 
8.“; lindante: Por N. y 3., con las mees 
tras, y por L. y P., con las suertes 2.® y 
4.® del mismo trance; su cabida de nue
ve fanegas y ocho celemines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 ceu- 
ti áreas. ,

10 . Obro pedazo de terreno de la» 
mismas condiciones que los anteriores 
y suerte 4."; que linda: por N. y 3., con 
las maestras, y por L.y P.,con las suer
tes 3,® y 6.® del tranoe 8.® á que corres

ponde esta suerte, qne es la 4.® del mis
mo trance indicado, y que mide nueve 
fanegas y ocho celemines, equivalen
tes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 centi
áreas.

11. Otro pedazo de tierra de las 
mismas condiciones qne el anterior, á 
que corresponde la suerte 6.® del tran
ce 7.®; que linda: por N, y S., coa las 
maestras, y por L. y P. con las suertes 
4.® y 6.® del mismo trance; su cabida de 
nueve fanegas y ocho celemines, equi
valentes á seis hectáreas, 21 áreas y 32 
centiáreas.

12. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
á que conesponde la suerte 6.® del 
tranoe 8.®; que linda: por N. y 3 , con 
las maestras, y á L. y P., con las suer
tes 4.® y 6.® leí mismo tranoe; su cabi
da de nueve fanegas y ocho celeminee, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

13. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
á que pertenece la suerte 6,® del trance 
7,®, y que linda: á N. y S., con las maes
tras de servidumbre, y á L. y P., con 
las suertes 6.® y 7,® del propio trance; 
su cabida do nueve fanegas y ocho ue- 
lemines, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

14. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
á que pertenece la suerte 6.® del trance 
8.®, y que linda: por N. y S., con las 
maestras, y por L. y P., con las suertes 
6.® y 7.® del mismo trance; su cabida de 
nueve fanegas y ocho celemines, equi
valentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 
centiáreas.

16. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
á que corresponde la suerte7.®del tran- 
•í® 7.“, y que linda: por N. y 3., con la 
maestra de servidumbre, y por L. y P., 
con laa suertes 6 ® y 8." de dicho trance, 
cuya cabida ea de nueve fanegas y ocho 
celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas.

16. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
áque corresponde la suerte?.® del tran- 

; ce 8.®; que linda: por N. y S., con las 
maestras, y á L. P-, con laa suertes 6.®y 
8.* del mismo tranoe; su cabida de 9 
fanegas y 8 celemines, equivalentes á 
7 hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

17, Obro pedazo de terreno de laa 
mismas condiciones que los anteriores, 
á que pertenece la suerte 8.® del trance 
^-*»y q^® línda:por N.y 3., con la maes
tra, y por L. y P., con las suertes 7.® y 
9.® del mismo trance; su cabida de nue
ve fanegas y ocho celemines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

18. Otro pedazo de terreno de las 
mismas ooudlc'oues que los anteriores, 
á que pertenece la suerte 8.® del tranoe 
8.®; que es lindante: al N. y 3., con la 
maestra de pervidumbre, y à L. P., con 
las suertes 7.® y 9.® del mismo trance; 
su cabida de 9 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

19. 0‘TO pedazo de terreno de las 
miomas condiciones que los anteriores, 

Iá que corresponde la 8iicrte9.* del trau 
ce 7.°; lindante; á N. y 3., can Ia maes

tra, y á L. y P., coa las suertes 8.® y 
10.® del mismo trance; su cabida es de 
9 fanegas y 8 celemines, equivalentes 
á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

20 . Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
á que pertenece la suerte 9.® del tranoe 
8,®; que linda con la Maestra, por N. y 
S’t y pof L. y P., con las suertes 8,® y 
mojones limite de la dehesa; su cabida 
es de 9 fanegas y 8 celemines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

21 . Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones qne los anteriores 
descritos, al que corresponde la suerte 
10. “ del trance 7.®; que linda; por N. y 
S., con la maestra de servidumbre, y 
á L. y P., con la mojonera límite de la 
dehesa y la suerte 9." dal citado tran
ce; su cabida es de 9 fanegas y 8 cele
mines, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

22 , Otro padazo de terreno de laa 
mismas condiciones que loa anteriores, 
al que pertenece la suerte 2.® del tran
ce 6.®; que linda: por N. y S., con la 
maestra, y á L. y P., con las suertes 1.® 
y 3.® de dicho tranoe; su cabida ea do 
9 fanegas y 8 celemines, equivalentes 
á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

Consiste esto quiñón en loa 22 pe
dazos de terreno deslindados, que ha
cen 206 fanegas y 9 celemines, equiva
lentes á 132 hectáreas, 89 áreas y 88 
centiáreas, poblado de 1.374 encinas 
viejas, tasadas en venta ea 2.011 pese
tas, y en renta 122 pesetas, y el terre
no ea venta 3.686 pesetas y en renta 
296 pesetas, importando el terreno y 
arbolado en venta la cantidad de 6.693 
pesetas y en renta 418 pesetas.

Esta qaiñón está atravesado per el 
camino del Terrero y otros, po- los que 
pueden oonducirse los ganados para 
utilizar laa aguas del estanque grande 
por ser comunes á los 6 quiñones. Ca
pitalizado por dicha renta en 9.405 pe
setas, sale à subasta por el tupo de an 
capitalización.

Quiñón 9,®

Núm. 667-116 al 136 del inventario, 
y de orden loa que siguen:

1 .® Un pedazo de terreno silíceo de 
inferior calidad, ligeramente acciden
tado, poblado de encinas viejas y en 
regular estado de producción ó culti
vo, pertenece á la suerte 1,® del trance 
9.’; que linda: por N. y 3., con la maes
tra de servidumbre, y por P., con la 
mojonera limite de la dehesa, y á L., 
con la suerte 2.® de dicho trance; su 
cabida es de 8 fanegas y 9 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 62 áreas y 
89 centiáreas.

2 .® Obro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que el anterior, á 
que pertenece la suerte 1.® del trance 
8.®; que es lindante: por N.y S., con 
las maestras de aervidambre; por al 
F., con la mojonera límite de la dehe
sa, y á L., oon la suerte 2.® del mismo 
trance; su cabida es de 14 fanegas y 7 
celemines, equivalentes á 9 hectáreas, 
37 áreas y 37 centiáreas.

3,® Oc o pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
que comprenda la suerte 1.® del trance 
10.®; que linda: por N. y 3., oon las 
maestras; al P., con la mojonera limite
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de 9 fanegas y 8 celemines, equivalen
tes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 centi
áreas.

13. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que Ias anteriores, 
y que comprende la suerte 6.* del tran
ce 10.", y qne linda: por N. y 3., con 
las maestras de eervidumbre, y por 
P. y L., con las suertes 5,* y 7.* del 
mismo trance; sn cabida es de 9 fane
gas y 8 celemines, equivalentes á 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

14. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones qne los anteriores, 
que comprende la suerte 7.* del trance 
9.“, y que linda; por N. y 3., con las 
maestras de servidumbre, y á P. y L., 
con las suertes G.*^ y 8.* del mismo tran
ce; su cabida de 9 fanegas y 8 celemi
nes, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

15. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
que compone la suerte 7.“ del trance 
10.’; que linda: por N. y 3., con las 
maestras de servidumbre, y á P. y L., 
oon las suertes 6.* y 8.’ del mismo 
trance; su cabida es de 9 fanegas y 8 
celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áre-ift y 32 centiáreas.

16. Otro pedazo de terreno do las 
misin ■* uondíciones qiia los anteriores, 
y q ^e iomponeo la suerte M." del tran
ce 10. y que límla: por N, y 3., con las 
maestras, y por P. y L., con Ia suerte 
7.* del mismo trance y la mojonera lí 
mito de la dehesa respectivamente; su 
cabria la de 9 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

17. Otro pedazo de terreno de las 
mismas coudicione-t que los anteriores, 
que compone la suerte 8.’ del trance 
9.’; que linda: por N. y 3..con las mees 
tras de servidumbre, y á L. y P., oon 
1.18 su rtes 9,* y 7,“ d-d mismo trance; 
su cabida es de 9 fanegar y 8 oelemi 
nes, equivalentes á6 hectáreas,21 áreas 
y 32 centià«ea,s.

18 Otro pe lazo de terreno de las 
mismas condiciones q te to.s anteriores 
y que compone la suerte 9." del trance 
9.", y que linda: por N. y 3., coa las 
maestras; á L., con la mojonera limite 
de la dehesa, y á P., con la suerte 8." 
det mismo trance; en cabida es de 9 fa
negas y 8 celemines, equivalentes á6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

19. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores 
y que forma la anerte 6,“ dal trance 
11.’; linda: por N. y 3., con las m os
tras de servidumbre; á P. y L,, coa las 
suertes 4.* y 6 * del mismo trance; sn 
cabida de 9 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

20. Otro pedazo de terreno de las 
mismas oondioionee que los anteriores 
y que compone la suerte 6.* del trance 
11 ’; que linda; por N. y 3., con las 
maestras, y á P. y L., con las suertes 
5.’ y •.*del mismo trance; su cabida es 
de 9 fanegas y s celemines, equivalen
tes á 6 hectárea-, 21 áreas y 32 cm- 
tiáreas.

21. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores 
y que constituye la suerte 7.* del tran
ce 11.'’; que linda: por N, y 3., oon las

de la dehesa, y ai L., con la suerte 2/ 
^del citado trance; coya cabida es de 11 
fanegas y 11 celemines, equivalentes á 
7 heoráreas, 65 áreas y 83 centiáreas. 

4 .’ Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones qae los anteriores, 
qne comprende la suerte 2/ del trance 
9,”, y que linda: por N. y 3., oon las 
maestras, y á L, y P., oon Ias suertes 
3/ y 1,* del mismo trance; su cabida es 
de 9 fanegas y 8 celemines, equivalen
tes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

5S Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones qne los anteriores, 
qne comprende la suerte 2.* del tran
ce 10.’, y qne es lindante: al N, y S., 
con las maestras, y á P, y L., con las 
suertes 1.* y 3.* del mismo trance; su 
cabida es de 9 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y. 
32 centiáreas.

6 .® Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
y que comprende la suerte 3.* det tran
co 9,’; lindante: á N, y 3., con la maes
tre, y á P. y L., con las suertes 2.® y 
4.‘ del mismo trance; su cabida es de 
9 fanegas y 8 celemines, equivalentes 
á 6 hectárea}, 21 áreas y 32 centiáreas. 

7 .® Otro pedazo de terreno de les 
mismas condiciones que tos anteriores, 
que comprende la suerte 3/ del trance 
10.’, y que linda: á N. y 3., con las 
maestras, y á P. y L., oon las suertes 
2.* y 4.“ del mencionado trance; su ca
bida es de 9 fanegas y 8 clemines. 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

8 .’ Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que elant -riot, que 
comprende la suerte 4.* del trance 9,’, 
y linda: á N. y 3., con las maestras, y 
á P. y L., oon las suertes 3.’ y 5,“ del 
mismo trance; su cabida de 9 fanegas 
y 8 celemines, equivalentes á 6 hectá
reas, 21 áreas y 32 centiáreas.

9 .’ Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que tos anteriores, 
que comprende la s .erte 4.* del trance 
10.’, y que es lindante: á N. y 3., con 
las maestras, y á P. y L., con laí suer
tes 3.’ y ó.* del mismo trance; su cabi
da ea de 9 fanegas y 8 celemines, equi
valentes á6 hectáreas, 21 áreas y 32 
centiáreas.

10 . Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones qne los anteriores, 
que comprende la suerte 5.* del trance 
9.’, y que linda; por N. y S., con las 
maestras; y al P. y L., con las suertes 
4.* y 6.* del mismo trance; su cabida 
de 9 fanegas y ocho celemines, equi
valentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 
centiáreas.

11 . Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
que comprende la suerte 5,’ del trance 
10-*1 y 8®® linda: por N. y 3., oon las 
maestras de servidumbre, y por P. y 
L., oon las suertes 4.* y 6.* dei mismo 
trance; su cabida es de 9 fanegas y 3 
celemires, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas.

12 . Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
y que corresponde la suerte 6.“ de! 
trance 9.’, y linda; a N. y S., oun las 
maestras, y al P. y L.» con las suertes 
5.“ y 7.* de dicho trance; su cabida ea 

maestras de servidumbre; á L,, oon la 
mojonera límite de la dehesa, y á P., 
oon la suerte 6.’ del mismo trance; su 
cabida es de 9 fanegas y 8 celeminea, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

Consiste este quiñón en los 21 pe
dazos deslindados que hacen 209 fane 
gas y 3 celemines, equivalentes á 134 
hectáreas, 50 áreas y 58 centiáreas, po
blado con 1 410 encinas, que valen en 
venta la cantidad de 2.156 pesetas, y 
en renta 122 pesetas, y el terreno en 
venta 3.626 pesetas, importando el te
rreno y arbolado en venta 6,782 pese
tas y en renta 320 pesetas.

Esto quiñón está atravesado por di
ferentes caminos que conducen de Hi
nojosa á Santa Eufemia, al Viso de los 
Pedroches y al Terrero, por donde los 
ganados pueden conducirse al estan
que grande, cuyas aguas son comunes 
á los cinco quiñones. Capitalizado por 
d'cha renta en 7.200 pesetas, sale á su
basta por el tipo de su capitalización.

Qnifióa 12.
Nám. 667 163 al 176 del inventario 

y de orden los que siguen:
1 ’ Ün pedazo de terreno silíceo 

por la descomposición del cuarzo, lige
ramente accidentado, de tercera cali
dad, aunque en regular estado de pro- 
ducuión el arbolado de encinas de que 
está poblailo, oomo todas las suertes 
que te componen; lindando: por. N. y 
8,, esta suerte l.“ del trance 11, con las 
maestras de servidumbre; á Levante, 
con la suerte 2.* de dicho trance, y á 
Poniente, con la mojonera límite de la 
dehesa; su cabida es de I6 fanegas y 11 
celemines, equía^alentea á 1Û hectáreas, 
87 áreas y 33 centiáreas.

2 .’ Otro pedazo de terreno de la 
misma calidad, producción y procedeu- 
oia qle el anterior; que linda: á N. y S., 
oon maestras de servidumbre: á Levan- 
t , con la suerte 2.’ del trance 12 á que 
ésta pertenece, y á P., oon la mojonera 
limite del término, compuesta da 12 
fanegas y 8 celemin-s, equivaleutes á 
8 b-otáteas, 14 área., y 16 centiáreas.

3 .’ Otro pedazo como los anterio 
res, suerte 2 del trance 11, que linda: 
á N. y b., oon maestras de «ervidum- 
bre, y á L. y P., con las suertes 3.“ y 
1." de dicho trance; su cabida de 6 
hectáreas, 21 áreas, y 32 centiáreas, 
equivalentes á 9 fanegas y 8 celemines. 

4 ." Otra pedazo deterreno oomo los 
anteriores, suerte 3." del trance 11; que 
linda: á N. y 3., con maestras que divi
den los trances; á L, y P.; con tas suer- 
tes4 y 2 de dicho trance; su cabida de 
9 fanegas y or ho celemines, equival -n- 
tes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 can- 
tláreaa.

6 ." Otro pedazo de tierra oomo los 
tnteriore”, suerte 4.* del trance 11; que 
linda: N, y 3., con maestras de servi
dumbre; á L. y P., con lae suertes 6 y 3 
de dicho trance; su superficie consta 
da 9 fanegas y ocho celeminea, equiva
lentes hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas,

6 ." Otro pedazo de terreno oomo los 
anteriores, suerte 2 del trance 12; que 
linds: N. y S„ son maestras de (-ervi- 
dumbre; á L, y P., con las suertes i.“y 
3.“ do dicho trance, con 9 fanegas y 
ocho celeminea; equivalentes á 6 hec
táreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

7 ." Otro pedazo de terreno como loa 
anteriores, suerte 1.’ del trance 13; qn® 
linda: N, y 3 , oon maestras de serví' 
dumbre; á L., suerte 2.“, y á P., con la 
mojonera limite de la dehesa; oon doce 
fanegas y 4 celemines, equivalentes á / 
hectáreas, 76 áreas y 71 centiáreas.

8 ,’ Otro pedazo de terreno como loa 
anteriores, suerte 2.’ del trance 13; 
que linda: por N y S., maestras de ser
vidumbre; á L., suerte 3.“, y á P., oon 
la L* de dicho trance; su cabida es de 
nueve fanegas y ocho celemines, eqni* 
valentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 
centiáreas.

9 .’ Otro pedazo de terreno como 109 
anteriores, suerte 3.“ del trance 12; qne 
linda: á N. y 3., maertras de servidom^ 
bre; á L, y P., oon Ias suertes 4.“ y 2. 
de dicho trance; su cabida, 9 fanegas ? 
8 celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas.

10 , Otro pedazo de terreno oomo 
los anteriores, suerte 4,* del trance 14j 
que linda: á N. y 3., maestras de servi' 
dumbre; á L. y P., suerte# 5.* y 3.* del 
mismo trance; en Cabida, 9 fanegas y 
8 celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas.

11 . Otro pedazo de terreno como el 
anterior, suerte 3,“ del trance 13; qne 
linda: á N. y 3., maesti as de servidum
bre; al S. y P,, suertes 4,* y 2.* de di
cho trance, con 9 fanegas y 8 celemi
nes, equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas 
y 32 centiáreas.

12 , Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, suerte '.* del trance 14; 
que linda: á N-, maestras ila servidum- 
bre;á L., suerte 2.’ de dicho trance, y ® 
3, y P., con mojonera y límites de 1» 
dehesa; oon 9 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

13 . Otro pedazo de terreno oomo los 
anteriores, suerte 2.’ del tranca 14; que 
linda: N., con maestras de tránsito; á 
L. y P., oon las suertes 3," y 1." de di
cho trance, y á 3., con mojonera límite 
Je la dehesa; con 13 ianega.} cinco cele
mines, equivalentes á 8 hectáreas, 62 
áreas y 39 centiáreas.

14 , Otro peí lazo de terreno como 
los a teiiorss, snerte 3.“ del trance 14; 
que linda: N., sevídurubre que divide 
loa trances; à L. y P., suertes 4.“ y 2.* 
do dicho trance, y á3., mojonera ? 
limites de Ia debesi; su cabida 19 fa
negas y 11 celemines, equivalentes á 13 
hectáreas, 70 áreas y 77 centiáreas.

15 . Otro pedazo de terreno oomo lo# 
anteriores, suerte 4.* del trance 14; que 
linda: N., maestra de servidumbre; á 
L y P., suertes 3 y 5 dei mismo tran
ce, y á 3., cou mojonera y limite de 1* 
dehesa; con 19 fanegas y 11 celemines, 
equivalentes á 12 hectáreas, 70 áreas y 
77 centiáreas.

16 . Otro pedazo de terreno oomo 
los anteriores, suerte 6.* del trance 12; 
que linda: N. y S„ maestra.# de servi
dumbre, y á L. y P., con las suertes 4 y 
6 del mismo trance; su cabida de nue
ve fanegas y ocho celemines, equiva
lentes á 6 hectárea.#, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

17 . Otto pedazo de terreno como el 
anterior, .suerte 6.“ del trance 12; qne 
linda: N. y 3 , maestras de servidum
bre; á L. y P., con suertes 6 y 7 do di
cho trance; con 9 fanegas y 8 celemi
nes, equivalentes á6 hectáreas, 21 áreas 
y 32 centiáreas.

18 . Otro pedazo de terreno corno 
los anteriores, suerte 7.* del trance Pi; 
que linda; N. y 3., maestras de servi
dumbre; á L. y P., con suertes 6y 8 
det misino trance; su cabida 9 fanegas 
y 8 celemines, equivalentes à 6 beotá 
reas, 21 úreas y 32 centiáreas.

(Se cMiduifá).
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